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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de octubre de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 13389/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXX XXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo, la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública 00088/PROPAEM/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

1. Presentación de la solicitud de información. Con fecha veintitrés de junio de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en donde requirió lo siguiente:
 
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. DE CONFORMIDAD CON los artículos; 1, 4 cuarto y quinto párrafo, 6 segundo párrafo y su apartado A, 14 segundo párrafo y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 11 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "PROTOCOLO DE SAN SALVADOR", 4, 5, 6, 7, 101 fracción IV y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 7, 8, 123 fracción IV y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03,a los indicios y denuncias por corrupción presentados, según los expedientes siguientes; En el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) EAI/UI/DEN/003/2021 y en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México NIC. FRM/FRM/02/MPI/184/00066/21/10, en consonancia a la Resolución del Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información expediente Caso relevante RRA 4436/18 en contra de la Procuraduría General de la República Comisionado ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford, “de acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, párrafos 86 y 92), por lo que SOLICITO que la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM) ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE; 1.- El escrito inicial de demanda de juicio administrativo contra el C. Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México entre otros, interpuesto el 22 de noviembre de 2021 en la primera sala regional de jurisdicción ordinaria con sede en Toluca del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por el C. Gustavo Martínez Martínez en su carácter de Subdirector de Asuntos Contenciosos de la Consejería Jurídica del municipio de Tlalnepantla de Baz Estado de México y apoderado legal del presidente municipal de Tlalnepantla, México, promoción con número de registro 161194. 2.- Las pruebas que acompañaron el escrito inicial de demanda, señalado en el punto 1 de esta solicitud de información pública, consistentes en los ANEXOS DOS, TRES, CUATRO, CINCO, SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ, ONCE, DOCE, TRECE Y CATORCE 3.- El expediente generado por la emisión de los sellos de clausura Nos. 10045/2021 10046/2021, 10047/2021, 10048/2021. 10049/2021 y 10050/2021 emitidos por la PROPAEM al denominado Relleno Sanitario de Tlalnepantla o su conversión a Centro Integral de Residuos Sólidos de Tlalnepantla.

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]2. Incompetencia Parcial. Con fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós, la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México notificó a la Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta al tenor de lo siguiente: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, fracción XLIV, 23 fracción I, 24 fracciones XI y XXIV, 58, 59, 167, así como demás preceptos relativos, vigentes y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de manera atenta y respetuosa, manifiesto a usted lo siguiente: En atención al contenido de su amable solicitud y en estricto apego al principio de máxima publicidad, me dirijo a usted respetuosamente, con la finalidad de otorgar puntual atención a las interrogantes que integran su requerimiento de información pública, en los siguientes términos: Por lo que respecta a la parte de su solicitud consistente en: “DE CONFORMIDAD CON los artículos; 1, 4 cuarto y quinto párrafo, 6 segundo párrafo y su apartado A, 14 segundo párrafo y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 11 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "PROTOCOLO DE SAN SALVADOR", 4, 5, 6, 7, 101 fracción IV y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 7, 8, 123 fracción IV y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03,a los indicios y denuncias por corrupción presentados, según los expedientes siguientes; En el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) EAI/UI/DEN/003/2021 y en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México NIC. FRM/FRM/02/MPI/184/00066/21/10, en consonancia a la Resolución del Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información expediente Caso relevante RRA 4436/18 en contra de la Procuraduría General de la República Comisionado ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford, “de acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, párrafos 86 y 92), por lo que SOLICITO que la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM) ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE; … … 3.- El expediente generado por la emisión de los sellos de clausura Nos. 10045/2021 10046/2021, 10047/2021, 10048/2021. 10049/2021 y 10050/2021 emitidos por la PROPAEM al denominado Relleno Sanitario de Tlalnepantla o su conversión a Centro Integral de Residuos Sólidos de Tlalnepantla.” Atentamente le refiero, que de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Procuraduría resulta competente para pronunciarse al respecto, motivo por el cual, proporcionará la respuesta correspondiente en los plazos y formas establecidos por la Ley de la materia. Ahora bien, en cuanto hace al contenido de su amable requerimiento de información, consistente en: “DE CONFORMIDAD CON los artículos; 1, 4 cuarto y quinto párrafo, 6 segundo párrafo y su apartado A, 14 segundo párrafo y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 10 y 11 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "PROTOCOLO DE SAN SALVADOR", 4, 5, 6, 7, 101 fracción IV y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 7, 8, 123 fracción IV y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03,a los indicios y denuncias por corrupción presentados, según los expedientes siguientes; En el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) EAI/UI/DEN/003/2021 y en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México NIC. FRM/FRM/02/MPI/184/00066/21/10, en consonancia a la Resolución del Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información expediente Caso relevante RRA 4436/18 en contra de la Procuraduría General de la República Comisionado ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford, “de acuerdo con el principio de máxima publicidad, la apertura es la regla, y el secreto es la excepción” (Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros vs. Chile, párrafos 86 y 92), por lo que SOLICITO que la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM) ME ENVIÉ VÍA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE; 1.- El escrito inicial de demanda de juicio administrativo contra el C. Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México entre otros, interpuesto el 22 de noviembre de 2021 en la primera sala regional de jurisdicción ordinaria con sede en Toluca del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por el C. Gustavo Martínez Martínez en su carácter de Subdirector de Asuntos Contenciosos de la Consejería Jurídica del municipio de Tlalnepantla de Baz Estado de México y apoderado legal del presidente municipal de Tlalnepantla, México, promoción con número de registro 161194. 2.- Las pruebas que acompañaron el escrito inicial de demanda, señalado en el punto 1 de esta solicitud de información pública, consistentes en los ANEXOS DOS, TRES, CUATRO, CINCO, SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ, ONCE, DOCE, TRECE Y CATORCE … ” De manera atenta y respetuosa, hago de su conocimiento que este Sujeto Obligado no genera ni administra la información relativa a esta parte de su requerimiento, en virtud de que no corresponde a las atribuciones, funciones y facultades de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM), mismas que se encuentran contenidas en el artículo 4 del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se transforma el Órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 7 de diciembre de 2007; así como en el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se reforma el diverso por el que se transforma el Órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el 16 de diciembre de 2011. En ese sentido, se observa que existe fundamento y motivo para determinar la notoria incompetencia parcial de este Organismo para atender la parte de su solicitud de información pública que nos ocupa en estos últimos párrafos; razón por la cual, de conformidad con lo previsto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios me permito orientarle a efecto de que en caso de estimarlo conveniente, pudiera usted presentar su solicitud de información ante los siguientes Sujetos Obligados, quienes pudieran contar con la información relativa a su amable requerimiento:  Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, específicamente con la Lic. Leslie Adriana Serrano Flores, Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Titular de la Unidad de Transparencia, con domicilio en calle Andrés Benavides, número 136, colonia Ciprés, C.P. 50120, Toluca, Estado de México, teléfonos: 7222885498, ext. 104 y 7222885497, ext. 105, correo electrónico: uippe@trijaem.gob.mx, en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas.  H. Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, específicamente con la Mtra. Clara Camacho Méndez, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con domicilio en avenida Mariano Escobedo, s/n, colonia Tlalnepantla, C.P. 54000, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, teléfono: 5553663800, ext. 3956, correo electrónico: transparencia@tlalnepantla.gob.mx, en un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Asimismo, adjuntó lo que se describe a continuación: 

· Oficio de fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que respecto al escrito inicial de demanda de juicio administrativo y las pruebas que lo acompañan, el Sujeto Obligado es incompetente parcialmente, por lo que, puede dirigir su solicitud de información al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y/o al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 

3. Respuesta. En fecha catorce de julio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado emitió respuesta a la solicitud de información, al tenor de lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3 fracción XLIV, 8, 12, 21, 23 fracción I, 24 fracciones XI y XXIV, 58, 59, 91, 129, 140 fracción VIII, 162, 167, 173, así como demás preceptos relativos, vigentes y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me dirijo a usted, para remitirle el diverso 221C0201000200L/UT/ 234 /2022, por medio del cual, este Sujeto Obligado realiza el pronunciamiento respecto a la información requerida en su amable solicitud registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con el folio 00088/PROPAEM/IP/2022. En dicho comunicado se manifiesta, que en fecha 28 de junio del 2022, le fue remitido vía SAIMEX, el oficio número 221C0201000200L/UT/ 224 /2022, por medio del cual, se hizo de su conocimiento que la información contenida en los puntos 1 y 2 de su requerimiento, no resulta ser competencia de este Sujeto Obligado, en virtud de que la misma no es generada ni administrada por esta Procuraduría Ambiental, toda vez que no corresponde a las atribuciones, funciones y facultades que sí son competencia, procediendo a orientarle, a efecto de que de estimarlo conveniente, pudiera presentar su solicitud de información ante los Sujetos Obligados correspondientes. Ahora bien, en relación a la respuesta correspondiente al punto 3 de su amable requerimiento, mismo que sí resulta ser competencia de este Sujeto Obligado, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 167 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, adjunto al presente el oficio 221C0201000500L/SASP/0160/2022, suscrito y signado por la Lic. María Reyna Dávila Terreros, Subdirectora de Atención y Seguimiento de Procedimientos y Servidora Pública Habilitada de esta Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México. En este comunicado, la Servidora Pública Habilitada refiere que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no es posible entregar la información requerida en dicho punto de su solicitud, al encontrarse en los supuestos previstos en el artículo 113 fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, remitiendo el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, misma que contiene el acuerdo respectivo debidamente fundado y motivado, realizando la aplicación consistente en la prueba de daño, establecida en el artículo 129 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad. En conclusión, tal como puede observarse, con estos tres comunicados que le son enviados a través del SAIMEX, se ha otorgado atención a la totalidad de la información requerida en su solicitud de información pública con número de folio 00088/PROPAEM/IP/2022, dentro de los plazos y mecanismos establecidos por la Ley en materia. Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Asimismo, adjuntó a su respuesta, lo que se describe a continuación: 

· Oficio de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que en lo que hace al expediente generado por la emisión de los sellos de clausura… emitidos por la PROPAEM al denominado Relleno Sanitario de Tlalnepantla o su conversión a Centro integral de Residuos Sólidos; no es posible entregar la información requerida en virtud de que actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
· Oficio de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, signado por la Subdirectora de Atención y Seguimiento de Procedimientos, mediante el cual informa que no es posible entregar la información requerida en virtud de que actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que, se adjunta el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2022. 
· Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2022 emitida por el Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México. 

4. Interposición del Recurso de Revisión. Con fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO. “La clasificación de la información publica solicitada” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD. “El sujeto obligado y/o su comité de transparencia omitió que la información publica solicitada se trata con actos de corrupcion, tal y como fue señalado en la solicitud respectiva, también omitió la Resolución del Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información expediente Caso relevante RRA 4436/18 en contra de la Procuraduría General de la República Comisionado ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic.)

5. Turno del Recurso de Revisión. El diecisiete de agosto de dos mil veintidós, el Recurso de Revisión que ahora nos ocupa, se turnó a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

6. Admisión del Recurso de Revisión. El veintidós de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

7. Informe Justificado. El treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de los archivos que se describen a continuación: 

· Oficio de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, signado por la Subdirectora de Atención y Seguimiento de Procedimientos, mediante el cual ratificó su respuesta inicial. 
· Gafete oficial de la Subdirectora de Atención y Seguimiento de Procedimientos.
· Acuse de la Solicitud de información 00088/PROPAEM/IP/2022.
· Oficio de fecha catorce de julio de dos mil veintidós, signado por la Subdirectora de Atención y Seguimiento de Procedimientos, mediante el cual informa que no es posible entregar la información requerida en virtud de que actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y que, se adjunta el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2022. 
· Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2022 emitida por el Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México. 

Documentos que se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente el diecinueve de junio de dos mil veintitrés. 

La parte Recurrente no realizó manifestaciones. 

8. Ampliación del plazo para resolver. El diecinueve de junio de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa. 

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Requerimiento de Información Adicional. El diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, se emitió un requerimiento de información adicional, suscrito por la Comisionado Ponente, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Ente Recurrido, de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, el primero de julio de dicho año, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó que informará lo siguiente:

“…
a) Nombre del procedimiento administrativo, en materia ambiental; 
b) ¿En qué consiste y cuál es la normatividad que lo regula?; 
c) Nombre de las partes que conforman el procedimiento; 
d) ¿Cuáles son las etapas que conforman este?; 
e) Indique la etapa en la que se encontraba a la fecha de la solicitud; 
f) Fecha aproximada de conclusión; 
g) Razones por las cuáles, considera que la difusión de la información requerida por el Solicitante puede afectarlo; 
h) ¿Cómo incide en la toma de la decisión definitiva el dar a conocer el contenido en el expediente materia de la solicitud?;
 i) ¿Por qué razón los sellos de clausura identificados con los número 10045/2021, 10046/2021, 10047/2021, 10048/2021, 10049/2021 y 10050/2021 forman parte integral del expediente administrativo con número PROPAEM-2021-07/VM/0466?; 
j) ¿Por qué razón o circunstancia se emitieron los sellos de clausura identificados con los número 10045/2021, 10046/2021, 10047/2021, 10048/2021, 10049/2021 y 10050/2021?; 
k) ¿El expediente reservado se relaciona con actos de corrupción y/o alguna excepción prevista en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios?…”

10. Desahogo del Requerimiento de Información Adicional. El veintidós de septiembre de dos mil veintitrés, se recibió el desahogo del requerimiento de información adicional del Sujeto Obligado, el cual precisa lo siguiente: 
a) Nombre del procedimiento administrativo en materia ambiental; 
Procedimiento Administrativo Común, con número de expediente PROPAEM-2021-07/VM/0466
b) ¿En qué consiste y cuál es la normatividad que lo regula? El Procedimiento administrativo común, es un conjunto de actos jurídicos encaminados a que se otorgue cumplimiento a la normatividad ambiental vigente, mismo que comprende diversas etapas procesales, sustentado en las disposiciones establecidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y el cual, se inicia en contra de una persona física o jurídico colectiva, por detectarse irregularidades en el desarrollo de sus actividades en materia ambiental.
La normatividad que rige dicho procedimiento administrativo es el Código para la Biodiversidad del Estado de México y de manera supletoria, se aplica el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
De manera adicional le refiero, que en el Libro Segundo del Código para la Biodiversidad, se estableció una parte adjetiva, que es aplicable a todos los demás libros del Código para regular fundamentalmente el procedimiento administrativo para la imposición de sanciones, en los que se incluye, entre otras cosas, de una forma clara y congruente con las garantías de audiencia y seguridad jurídica: las reglas para realizar una visita de inspección; así como todo el procedimiento administrativo, en particular establece el derecho de ser oído y en su caso vencido.
Lo anterior se observa de manera precisa en los ordenamientos jurídicos que se citan a continuación:
…
c) Nombre de las partes que conforman el procedimiento;
En atención al presente punto, es importante precisar, que la figura del denunciante no forma parte del procedimiento administrativo común, sino que el mismo, puede ser parte del procedimiento cuando se apersone como tercero interesado dentro del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código de Procedimientos Administrativos vigente en la Entidad.

Una vez precisado lo anterior, hago de su conocimiento que las partes en el procedimiento de mérito son: la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en su carácter de autoridad y el H. Ayuntamiento de Tlalnepantia de Baz, en su carácter de presunto infractor.

Por último, manifiesto que en el procedimiento de mérito no se cuenta con la figura de tercero interesado.

d) ¿Cuáles son las etapas que conforman este?
Por cuanto hace a este punto, es de precisar que en estricto sentido, la denuncia no forma parte del procedimiento. 

Por tal motivo, las etapas del procedimiento administrativo común son las siguientes: 
[image: ]

e) Indique la etapa en la que se encontraba a la fecha de la solicitud;

El procedimiento administrativo PROPAEM-2021-07/VM/0466, seguido en forma de juicio se encontraba en la etapa de emisión y notificación de resolución

f) Fecha aproximada de conclusión;
De manera atenta hago de su conocimiento, que el expediente número PROPAEM-2021-07/M/0466, se encuentra en etapa de emisión y notificación de resolución, y por tanto, se encuentra pendiente aún de la resolución que en derecho corresponda, la cual es el final del procedimiento administrativo sin embargo, si esta última condena al infractor a un hacer o dejar de hacer o realizar un pago, dicha conclusión será hasta que el particular dé cabal cumplimiento a lo condenado en la resolución.

En ese sentido, esta autoridad no puede proporcionar una fecha aproximada de conclusión, ya que con base en lo dispuesto en el marco jurídico que rige a esta autoridad ambiental, si para el caso que el infractor no realice el pago de la multa impuesta, se deberá dar vista a la Secretaría de Finanzas para que implemente el procedimiento administrativo de ejecución, sustanciación que es ajena a esta autoridad, adicional a los medios de defensa con los que cuenta el particular como lo es el Recurso de Inconformidad, Juicio Administrativo,
Recurso de Revisión, Juicio de Amparo, Recurso de Revisión.

g) Razones por las cuáles, considera que la difusión de la información requerida por el solicitante puede afectarlo;

a) Porque constituye un riesgo real, demostrable e identificable. 

Toda vez que de dar a conocer el contenido del expediente número PROPAEM-2021-07/V/M/0466, mismos que se encuentran en emisión de resolución respectiva en la Subdirección de Atención y Seguimiento de Procedimientos de esta autoridad ambiental, podría afectar al posible responsable infractor, pues se darían a conocer los motivos por los cuales se inspeccionó y se encontraron irregularidades u omisiones, lo cual podría generar una percepción negativa de este, sin que se hubiere probado su responsabilidad, además de que la ciudadanía podría considerar que hubo una actuación irregular sin que esta autoridad ambiental lo haya determinado, situación que podría afectar su honor, buena reputación o buena fama.
…

h) ¿Cómo Incide en la toma de la decisión definitiva el dar a conocer el contenido en el expediente materia a solicitud?;
Al respecto, como fuera referido anteriormente, esta autoridad considera que el otorgar la información antes de quedar firme el procedimiento en mérito puede afectar a que se conozcan datos inherentes al mismo, lo que depararía en la interposición de medios de defensa, así como afectar la fama pública y la esfera jurídica del presunto infractor; así mismo, esta Procuraduría tiene como finalidad velar por el interés público, social o general resguardado en el artículo 4º constitucional, por lo que otorgar dicha información presumiría una violación flagrante al debido proceso, toda vez que el revelar la información contenida en el asunto, conllevaría a que éste pueda ser susceptible a la manipulación de la información en perjuicio del presunto infractor y con ello a la violación al derecho a un medio ambiente sano para la población de la entidad.

En ese orden de ideas, el revelar datos del presunto infractor a un particular que no forma parte del procedimiento aun cuando existe dentro del Código de Procedimiento Administrativos del Estado de México, la formalidad establecida para ser parte del procedimiento haria que se violente la protección de datos de las partes que fungen en el mismo y de la normatividad en materia administrativa.

La ponderación de interés de reservar la información contenida en el expediente de mérito, parte de la premisa de que dicho expediente aún se encuentra sustanciándose, y el hecho de entregar la información con la que se cuenta, crearía un riesgo de perjuicio directo al debido proceso a través de la documentación con la que se integra dicho expediente, cabe hacer hincapié en el hecho de que se tiene la obligación de tramitar dicho expediente desde el inicio hasta su conclusión. Esto constituye un interés superior al derecho de acceso a la información debido a que existe disposición expresa.

Por lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa le refiero que proporcionar la información afectaría y vulneraría la prerrogativa inherente al debido proceso en dicho procedimiento administrativo en materia ambiental, en tanto no haya quedado firme, tal como lo establece el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, además de que traería como posible consecuencia aparejada, la interposición de diversos medios de defensa ante autoridades jurisdiccionales los cuales a su vez, pudieran según sea el caso, ordenar el cese o absolución del procedimiento incoado por esta autoridad ambiental, en contra del presunto infractor.

i) ¿Por qué razón los sellos de clausura identificados con los números 10045/2021, 10046/2021, 10047/2021, 10048/2021, 10049/2021 y 10050/2021 forman parte integral del expediente administrativo con número PROPAEM-2021-07/VM/0466?

Porque al momento de practicarse la visita de inspección que dio origen al procedimiento administrativo PROPAEM-2021-07/M/0466, el personal adscrito a esta Procuraduría Ambiental observó que se realizan actividades que pueden causar daños o deterioro graves a los recursos naturales, con repercusiones peligrosas para los ecosistemas y sus componentes, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2.67 fracción XX, 2.81, 2.130 fracciones I, VI y VII, 2133, 2.239, 2.241 fracción I, 2.277 fracción III, 2.281 fracción I, 2286 fracciones I y II del Código para la Biodiversidad del Estado de México, se decretó como medida de seguridad la clausura temporal total de las actividades realizadas.

j) ¿Por qué razón o circunstancia se emitieron los sellos de clausura identificados con los números 10045/2021, 10046/2021, 10047/2021, 10048/2021, 10049/2021 у 10050/2021?

Los sellos de clausura los impone esta Procuraduria de Protección al Ambiente del Estado de México cuando existen daños graves a la preservación, restauración y protección del medio ambiente, alterando significativamente el ambiente original ocasionado por la actividad del ser humano, dañando considerablemente los recursos naturales con repercusiones peligrosas para los ecosistemas que indudablemente afectan a las personas y a los ecosistemas, quienes tienen derecho a gozar de un ambiente sano y adecuado para su desarrollo y bienestar, tal como lo prevé el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y derivado de que en el predio sujeto a inspección se realizan actividades que pueden causar daños o deterioro graves a los recursos naturales, con repercusiones peligrosas para los ecosistemas y sus componentes, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2.67 fracción XX, 281, 2.130 fracciones I, VI Y VII, 2.133, 2.239, 2.241 fracción I, 2.277 fracción III, 2281 fracción I, 2.286 fracciones I y lI del Código para la Biodiversidad del Estado de México, se decretó como medida de seguridad la clausura temporal total de las actividades realizadas; esto, derivado de que al momento de practicarse la visita de inspección correspondiente, se observaron posibles infracciones a la normatividad ambiental, específicamente a lo relativo al Impacto Ambiental.

k) ¿El expediente reservado se relaciona con actos de corrupción y/o alguna excepción prevista en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios?

Primeramente, respecto a la interrogante consistente en que si el expediente reservado se relaciona con actos de corrupción, se hace de su conocimiento que dicha atribución no se encuentra conferida a esta Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, de conformidad con el artículo 4 del Decreto del Ejecutivo del

Estado por el que se transforma el Órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 7 de diciembre de 2007, así como en el Decreto del Ejecutivo del Estadio por el que se reforma el diverso por el que se transforma el Organio Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 16 de diciembre de 201; por tal motivo no es posible atender su requerimiento en los términos solicitados

Ahora bien, por lo que respecta a su interrogante consistente en que si el expediente reservado se encuentra en alguna excepción prevista en el artículo 142 de la Ley de Trasparencia vigente en la Entidad; al respecto, hago de su conocimiento que el procedimiento administrativo PROPAEM-2021-07/M/0466, no se encuentra en alguna de las excepciones del artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, análisis que fue practicado por el Comité de Transparencia de esta Procuraduria de Protección al Ambiente del Estado de México, al momento de confirmar la reserva del mismo, ya que no corresponde a actos de corrupción, violaciones graves de derechos humanos, lesa humanidad, y/o alguna otra de las previstas por dicho artículo.

Por último y de manera respetuosa, con la finalidad de que el Órgano Garante pueda constatar la información requerida y el status en que se encuentra, se pone a su disposición el expediente de referencia, a efecto de que reúna los elementos necesarios para emitir la resolución que en derecho corresponda y constate el dicho de este Sujeto Obligado dicha información deberá ser mantenida con el carácter de reservada y no deberá estar disponible en el expediente, ya que no se trata de una desclasificación ni de violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte: lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

11. Cierre de instrucción. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el catorce de julio de dos mil veintidós, y la parte Recurrente presentó su Recurso de Revisión el diecisiete de agosto de dos mil veintidós, esto es, al décimo quinto día en que tuvo conocimiento de la respuesta.  

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción II de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información; 
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la clasificación de la información solicitada. 

En principio, resulta conveniente recordar que la pretensión de la parte Recurrente es obtener la siguiente información:

1. El escrito inicial de demanda de juicio administrativo contra el C. Procurador de Protección al Ambiente del Estado de México entre otros, interpuesto el 22 de noviembre de 2021 en la primera sala regional de jurisdicción ordinaria con sede en Toluca del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por el C. Gustavo Martínez Martínez en su carácter de Subdirector de Asuntos Contenciosos de la Consejería Jurídica del municipio de Tlalnepantla de Baz Estado de México y apoderado legal del presidente municipal de Tlalnepantla, México, promoción con número de registro 161194. 
2. Las pruebas que acompañaron el escrito inicial de demanda, señalado en el punto 1 de esta solicitud de información pública, consistentes en los ANEXOS DOS, TRES, CUATRO, CINCO, SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DIEZ, ONCE, DOCE, TRECE Y CATORCE 
3. El expediente generado por la emisión de los sellos de clausura Nos. 10045/2021 10046/2021, 10047/2021, 10048/2021. 10049/2021 y 10050/2021 emitidos por la PROPAEM al denominado Relleno Sanitario de Tlalnepantla o su conversión a Centro Integral de Residuos Sólidos de Tlalnepantla.
 
En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Subdirectora de Atención y Seguimiento de Procedimientos informó que respecto al escrito inicial de demanda de juicio administrativo y las pruebas que lo acompañan, el Sujeto Obligado es incompetente parcialmente, por lo que, puede dirigir su solicitud de información al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y/o al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz.
Asimismo, precisó que respecto al expediente generado por la emisión de los sellos de clausura emitidos por la PROPAEM al denominado Relleno Sanitario de Tlalnepantla o su conversión a Centro integral de Residuos Sólidos; no es posible entregar la información requerida en virtud de que actualiza la causal de clasificación prevista en la fracción VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del mismo modo, proporcionó el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2022 emitida por el Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México. 

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó arguyendo lo siguiente: “El sujeto obligado y/o su comité de transparencia omitió que la información pública solicitada se trata con actos de corrupción, tal y como fue señalado en la solicitud respectiva, también omitió la Resolución del Pleno del Instituto Nacional de Acceso a la Información expediente Caso relevante RRA 4436/18 en contra de la Procuraduría General de la República Comisionado ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford.” 

Es así que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial. 

Por lo anterior, este Organismo Garante notificó al Sujeto Obligado un requerimiento de información adicional de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Posteriormente, el Sujeto Obligado desahogó el requerimiento de información adicional, en los siguientes términos: 

a) Nombre del procedimiento administrativo en materia ambiental; 
Procedimiento Administrativo Común, con número de expediente PROPAEM-2021-07/VM/0466
b) ¿En qué consiste y cuál es la normatividad que lo regula? El Procedimiento administrativo común, es un conjunto de actos jurídicos encaminados a que se otorgue cumplimiento a la normatividad ambiental vigente, mismo que comprende diversas etapas procesales, sustentado en las disposiciones establecidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y el cual, se inicia en contra de una persona física o jurídico colectiva, por detectarse irregularidades en el desarrollo de sus actividades en materia ambiental.
La normatividad que rige dicho procedimiento administrativo es el Código para la Biodiversidad del Estado de México y de manera supletoria, se aplica el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
De manera adicional le refiero, que en el Libro Segundo del Código para la Biodiversidad, se estableció una parte adjetiva, que es aplicable a todos los demás libros del Código para regular fundamentalmente el procedimiento administrativo para la imposición de sanciones, en los que se incluye, entre otras cosas, de una forma clara y congruente con las garantías de audiencia y seguridad jurídica: las reglas para realizar una visita de inspección; así como todo el procedimiento administrativo, en particular establece el derecho de ser oído y en su caso vencido.
Lo anterior se observa de manera precisa en los ordenamientos jurídicos que se citan a continuación:
…
c) Nombre de las partes que conforman el procedimiento;
En atención al presente punto, es importante precisar, que la figura del denunciante no forma parte del procedimiento administrativo común, sino que el mismo, puede ser parte del procedimiento cuando se apersone como tercero interesado dentro del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del Código de Procedimientos Administrativos vigente en la Entidad.

Una vez precisado lo anterior, hago de su conocimiento que las partes en el procedimiento de mérito son: la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en su carácter de autoridad y el H. Ayuntamiento de Tlalnepantia de Baz, en su carácter de presunto infractor.

Por último, manifiesto que en el procedimiento de mérito no se cuenta con la figura de tercero interesado.

d) ¿Cuáles son las etapas que conforman este?
Por cuanto hace a este punto, es de precisar que en estricto sentido, la denuncia no forma parte del procedimiento. 

Por tal motivo, las etapas del procedimiento administrativo común son las siguientes: 
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e) Indique la etapa en la que se encontraba a la fecha de la solicitud;

El procedimiento administrativo PROPAEM-2021-07/VM/0466, seguido en forma de juicio se encontraba en la etapa de emisión y notificación de resolución

f) Fecha aproximada de conclusión;
De manera atenta hago de su conocimiento, que el expediente número PROPAEM-2021-07/M/0466, se encuentra en etapa de emisión y notificación de resolución, y por tanto, se encuentra pendiente aún de la resolución que en derecho corresponda, la cual es el final del procedimiento administrativo sin embargo, si esta última condena al infractor a un hacer o dejar de hacer o realizar un pago, dicha conclusión será hasta que el particular dé cabal cumplimiento a lo condenado en la resolución.

En ese sentido, esta autoridad no puede proporcionar una fecha aproximada de conclusión, ya que con base en lo dispuesto en el marco jurídico que rige a esta autoridad ambiental, si para el caso que el infractor no realice el pago de la multa impuesta, se deberá dar vista a la Secretaría de Finanzas para que implemente el procedimiento administrativo de ejecución, sustanciación que es ajena a esta autoridad, adicional a los medios de defensa con los que cuenta el particular como lo es el Recurso de Inconformidad, Juicio Administrativo,
Recurso de Revisión, Juicio de Amparo, Recurso de Revisión.

g) Razones por las cuáles, considera que la difusión de la información requerida por el solicitante puede afectarlo;

a) Porque constituye un riesgo real, demostrable e identificable. 

Toda vez que de dar a conocer el contenido del expediente número PROPAEM-2021-07/V/M/0466, mismos que se encuentran en emisión de resolución respectiva en la Subdirección de Atención y Seguimiento de Procedimientos de esta autoridad ambiental, podría afectar al posible responsable infractor, pues se darían a conocer los motivos por los cuales se inspeccionó y se encontraron irregularidades u omisiones, lo cual podría generar una percepción negativa de este, sin que se hubiere probado su responsabilidad, además de que la ciudadanía podría considerar que hubo una actuación irregular sin que esta autoridad ambiental lo haya determinado, situación que podría afectar su honor, buena reputación o buena fama.
…

h) ¿Cómo Incide en la toma de la decisión definitiva el dar a conocer el contenido en el expediente materia a solicitud?;
Al respecto, como fuera referido anteriormente, esta autoridad considera que el otorgar la información antes de quedar firme el procedimiento en mérito puede afectar a que se conozcan datos inherentes al mismo, lo que depararía en la interposición de medios de defensa, así como afectar la fama pública y la esfera jurídica del presunto infractor; así mismo, esta Procuraduría tiene como finalidad velar por el interés público, social o general resguardado en el artículo 4º constitucional, por lo que otorgar dicha información presumiría una violación flagrante al debido proceso, toda vez que el revelar la información contenida en el asunto, conllevaría a que éste pueda ser susceptible a la manipulación de la información en perjuicio del presunto infractor y con ello a la violación al derecho a un medio ambiente sano para la población de la entidad.

En ese orden de ideas, el revelar datos del presunto infractor a un particular que no forma parte del procedimiento aun cuando existe dentro del Código de Procedimiento Administrativos del Estado de México, la formalidad establecida para ser parte del procedimiento haria que se violente la protección de datos de las partes que fungen en el mismo y de la normatividad en materia administrativa.

La ponderación de interés de reservar la información contenida en el expediente de mérito, parte de la premisa de que dicho expediente aún se encuentra sustanciándose, y el hecho de entregar la información con la que se cuenta, crearía un riesgo de perjuicio directo al debido proceso a través de la documentación con la que se integra dicho expediente, cabe hacer hincapié en el hecho de que se tiene la obligación de tramitar dicho expediente desde el inicio hasta su conclusión. Esto constituye un interés superior al derecho de acceso a la información debido a que existe disposición expresa.

Por lo anteriormente expuesto, de manera respetuosa le refiero que proporcionar la información afectaría y vulneraría la prerrogativa inherente al debido proceso en dicho procedimiento administrativo en materia ambiental, en tanto no haya quedado firme, tal como lo establece el artículo 140 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, además de que traería como posible consecuencia aparejada, la interposición de diversos medios de defensa ante autoridades jurisdiccionales los cuales a su vez, pudieran según sea el caso, ordenar el cese o absolución del procedimiento incoado por esta autoridad ambiental, en contra del presunto infractor.

i) ¿Por qué razón los sellos de clausura identificados con los números 10045/2021, 10046/2021, 10047/2021, 10048/2021, 10049/2021 y 10050/2021 forman parte integral del expediente administrativo con número PROPAEM-2021-07/VM/0466?

Porque al momento de practicarse la visita de inspección que dio origen al procedimiento administrativo PROPAEM-2021-07/M/0466, el personal adscrito a esta Procuraduría Ambiental observó que se realizan actividades que pueden causar daños o deterioro graves a los recursos naturales, con repercusiones peligrosas para los ecosistemas y sus componentes, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2.67 fracción XX, 2.81, 2.130 fracciones I, VI y VII, 2133, 2.239, 2.241 fracción I, 2.277 fracción III, 2.281 fracción I, 2286 fracciones I y II del Código para la Biodiversidad del Estado de México, se decretó como medida de seguridad la clausura temporal total de las actividades realizadas.

j) ¿Por qué razón o circunstancia se emitieron los sellos de clausura identificados con los números 10045/2021, 10046/2021, 10047/2021, 10048/2021, 10049/2021 у 10050/2021?

Los sellos de clausura los impone esta Procuraduria de Protección al Ambiente del Estado de México cuando existen daños graves a la preservación, restauración y protección del medio ambiente, alterando significativamente el ambiente original ocasionado por la actividad del ser humano, dañando considerablemente los recursos naturales con repercusiones peligrosas para los ecosistemas que indudablemente afectan a las personas y a los ecosistemas, quienes tienen derecho a gozar de un ambiente sano y adecuado para su desarrollo y bienestar, tal como lo prevé el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y derivado de que en el predio sujeto a inspección se realizan actividades que pueden causar daños o deterioro graves a los recursos naturales, con repercusiones peligrosas para los ecosistemas y sus componentes, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2.67 fracción XX, 281, 2.130 fracciones I, VI Y VII, 2.133, 2.239, 2.241 fracción I, 2.277 fracción III, 2281 fracción I, 2.286 fracciones I y lI del Código para la Biodiversidad del Estado de México, se decretó como medida de seguridad la clausura temporal total de las actividades realizadas; esto, derivado de que al momento de practicarse la visita de inspección correspondiente, se observaron posibles infracciones a la normatividad ambiental, específicamente a lo relativo al Impacto Ambiental.

k) ¿El expediente reservado se relaciona con actos de corrupción y/o alguna excepción prevista en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios?

Primeramente, respecto a la interrogante consistente en que si el expediente reservado se relaciona con actos de corrupción, se hace de su conocimiento que dicha atribución no se encuentra conferida a esta Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, de conformidad con el artículo 4 del Decreto del Ejecutivo del

Estado por el que se transforma el Órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 7 de diciembre de 2007, así como en el Decreto del Ejecutivo del Estadio por el que se reforma el diverso por el que se transforma el Organio Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 16 de diciembre de 201; por tal motivo no es posible atender su requerimiento en los términos solicitados

Ahora bien, por lo que respecta a su interrogante consistente en que si el expediente reservado se encuentra en alguna excepción prevista en el artículo 142 de la Ley de Trasparencia vigente en la Entidad; al respecto, hago de su conocimiento que el procedimiento administrativo PROPAEM-2021-07/M/0466, no se encuentra en alguna de las excepciones del artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, análisis que fue practicado por el Comité de Transparencia de esta Procuraduria de Protección al Ambiente del Estado de México, al momento de confirmar la reserva del mismo, ya que no corresponde a actos de corrupción, violaciones graves de derechos humanos, lesa humanidad, y/o alguna otra de las previstas por dicho artículo.

Por último y de manera respetuosa, con la finalidad de que el Órgano Garante pueda constatar la información requerida y el status en que se encuentra, se pone a su disposición el expediente de referencia, a efecto de que reúna los elementos necesarios para emitir la resolución que en derecho corresponda y constate el dicho de este Sujeto Obligado dicha información deberá ser mantenida con el carácter de reservada y no deberá estar disponible en el expediente, ya que no se trata de una desclasificación ni de violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte: lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, es menester mencionar que la parte Recurrente únicamente se inconformó por la clasificación de la información como reservada; situación por la cual resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

 De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, es decir, es improcedente analizar lo relacionado con el escrito inicial de demanda del juicio administrativo y las pruebas que lo acompañan, de lo cual, la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, mencionó que era incompetente. 

Dicho lo anterior, en atención a los agravios hechos valer por la parte Recurrente, es de recordar que la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, tanto en respuesta, como en Informe Justificado, si bien, precisó contar con la información referida, también lo es que la clasificó en su calidad de reservada, por lo que, se procede analizar dicha circunstancia.

Al respecto, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.
· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.
· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.
Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, el la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla al ser reservada; esto es, aludió a una clasificación; al respecto, el Criterio 29/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

Conforme a lo anterior, se negó el acceso a la información peticionada por la parte Recurrente, al considerar que estaba clasificada; tan es así, que proporcionó el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2022 emitida por el Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, donde confirmó la clasificación de la información solicitada, como reservada, en términos del artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de México y Municipios, relacionados con el 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
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…

En ese sentido, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.
Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;
· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”
Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.
· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 
· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;
· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;
· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;
· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Ahora bien, toda vez que, el Comité de Transparencia reservó la información solicitada en apego a la fracción VIII del 140 de la Ley Estatal de Transparencia, relacionada con el 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia, se procede a analizar dichas causales, al tenor de lo siguiente: 

De acuerdo con lo que establece el artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al 113, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), será información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

En ese sentido, los Lineamientos Generales prevé lo siguiente:

“Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 
I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 
1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 
No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.”

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado por el sujeto obligado, prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado, por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite y,

2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto aludido por el sujeto obligado, es aquella cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado.

Por lo cual, se procede analizar cada uno de los requisitos señalados en los Lineamientos Generales, con la finalidad de verificar si se configura la hipótesis de reserva en estudio:

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite.

Al respecto, en el presente caso, el expediente generado por la emisión de los sellos de clausura 10045/2021 10046/2021, 10047/2021, 10048/2021, 10049/2021 y 10050/2021,  identificado bajo el número PROPAEM-2021-07/VM/0466, se trata de un procedimientos administrativo, en materia ambiental, por lo que, es necesario analizar, si corresponde a aquellos seguido en forma de juicio y determinar, si se actualiza el primer elemento, para actualizar la causal de clasificación en estudio.

En relación con lo anterior, es menester precisar que para que se trate de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, debe cumplirse con lo dispuesto en los Lineamientos Generales, así como lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis 2a./J. 22/2003, consistente en que un “procedimiento en forma de juicio”, debe entenderse lato sensu, no únicamente comprendiendo los procedimientos en que la autoridad dirime una controversia entre las partes, sino que deben incluir todos aquellos procedimientos en que una autoridad frente a la particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, tal como se muestra a continuación:

“PROCEDIMIENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN II, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS QUE LA AUTORIDAD PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON INTERVENCIÓN DEL PARTICULAR. La Ley de Amparo establece que tratándose de actos dentro de un procedimiento, la regla general, con algunas excepciones, es que el juicio constitucional sólo procede hasta la resolución definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de procedimiento, sistema que tiene el propósito de armonizar la protección de las garantías constitucionales del gobernado, con la necesidad de asegurar la expeditez de las diligencias procedimentales. Tal es la estructura que dicha Ley adopta en el amparo directo, así como en los procedimientos de ejecución y en los procedimientos de remate, como lo establece en sus artículos 158 y 114, fracción III, respectivamente. Por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción II del artículo 114 acabado de citar, que cuando el acto reclamado de autoridades distintas de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen de un procedimiento en forma de juicio, el amparo sólo procede en contra de la resolución definitiva, debe interpretarse de manera amplia la expresión "procedimiento en forma de juicio", comprendiendo aquellos en que la autoridad dirime una controversia entre partes contendientes, así como todos los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepara su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, en todos debe de aplicarse la misma regla, conclusión que es acorde con la interpretación literal de dicho párrafo.”

Ahora bien, es necesario señalar que, respecto a las formalidades esenciales del procedimiento, el Pleno de la Suprema de Corte de Justicia de la Nación mediante tesis jurisprudencial P./J.47/95, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, t. II, diciembre de 1995, página 133; ha sostenido:

“FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento’. Estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del afectado.”

Del criterio jurisprudencial citado, se desprende que las formalidades esenciales del procedimiento que exige el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que se respete la garantía de audiencia, son las que resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen en los siguientes requisitos:

i) La notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias;
ii) La oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas; 
iii) La oportunidad de alegar; y
iv) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.

Por lo que hace a la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias, es la etapa en la que se hace del concomimiento de una de las partes que se ha instaurado un procedimiento en su contra; por lo que hace la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas, es la instancia en la que se da a las partes de presentar aquellos elementos de convicción que acrediten sus pretensiones; en relación con la fase de alegar, es aquella del proceso en que las partes presentan las manifestaciones que a su derecho convenga; y finalmente, por lo que hace al dictado de la resolución, versa en la determinación de la autoridad competente de las cuestiones debatidas. 

En ese sentido, a efecto de corroborar si en efecto el procedimiento administrativo, en materia ambiental, se trata de un procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, es decir, seguido en forma de juicio, es necesario traer a colación la normatividad que las regula. 

En principio, es necesario precisar que, de conformidad con lo señalado por el Sujeto Obligado en el desahogo del requerimiento de información adicional, el procedimiento administrativo se inició derivado de las visitas de inspección de las cuales se observó que se realizaban actividades que pudieran causar daños o deterioro graves a los recursos naturales, por lo que, se decretó como medida de seguridad la clausura temporal total de las actividades realizadas. 

Al respecto, el artículo 2.231 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, que precisa que las autoridades competentes podrán realizar visitas de inspección, por el personal debidamente autorizado.
En ese contexto, se localizó en la página del Sujeto Obligado, en el apartado de inspección y vigilancia (consultada el veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, en la liga electrónica https://propaem.edomex.gob.mx/node/210), que la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, tiene dentro de sus atribuciones, las de ordenar y practicar las visitas de verificación de oficio o por denuncia a las fuentes móviles o fijas en etapa de construcción, pre-operativa y operativa, para cerciorarse del cumplimiento de los reglamentos, normas técnicas estatales ambientales y normas oficiales mexicanas.

En ese contexto, conforme al Manual de Procedimientos de la Subdirección de Verificación y Vigilancia y el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Atención y Seguimiento de Procedimientos y en atención al desahogo del requerimiento de información adicional; se logra vislumbrar, que el procedimiento administrativo, en materia ambiental, aplicable al expediente solicitado, se desarrolla de la siguiente manera:

a) Visita de inspección a fuentes contaminantes fijas o móviles:
1. Emisión de la Orden de visita de inspección;
2. Ejecución de la visita;
3. Generación del Acta Circunstancia o Nota Informativa (en caso de no poderse llevar a cabo la visita), y
4. Información previa: Se determina si existen posibles conductas infractoras, en caso negativo, se archiva el asunto.

b) Procedimiento administrativo:
5. En caso, de que existan posibles infracciones, se emite el Acuerdo de Radicación e Inicio de procedimiento, el cual se notifica al posible infractor y se le hace del conocimiento, su derecho de garantía de audiencia;
6. Comparecencia de la garantía de audiencia, de manera escrita o verbal, con el fin de presentar y desahogar pruebas;
7. Se desahogan los alegatos y se emite el acuerdo respectivo, y
8. Se emite y notifica la resolución respectiva.

Conforme a lo anterior, se logra observar que el Procedimiento Administrativo en materia ambiental, cumple con las formalidades esenciales de un procedimiento seguido en forma de juicio; ya que se encuentra integrado por etapas procesales, que incluye la notificación a la parte infractora, la posibilidad de ofrecer pruebas y alegatos (garantía de audiencia), además, que es sustanciado ante una autoridad, la cual emite una resolución al concluir dicho procedimiento estableciendo si existe responsabilidad o no, así como, la posible sanción. 

Al respecto, conforme a lo señalado por la Subdirección de Atención y Seguimiento de Procedimientos, el procedimiento administrativo se encontraba en vías de cumplimiento, siendo que en el desahogo del requerimiento de información adicional, se precisó que el expediente PROPAEM-2021-07/VM/0466 se encontraba en la etapa de emisión y notificación de la resolución; por lo que, es claro que se acredita el primer elemento, pues a la fecha de la solicitud de información, existía un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, en trámite.
2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.
 
Ahora bien, por lo que hace a que la información se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento, es de recordar que en el presente caso, la pretensión del ahora Recurrente es obtener el expediente conformado por la emisión de los sellos de clausura 10045/2021 10046/2021, 10047/2021, 10048/2021, 10049/2021 y 10050/2021, identificado con número PROPAEM-021-07/VM/0466; por lo que, en primera instancia se podría decir que los legajos solicitados, acreditan el presente requisito, pues corresponden a todos los documentos generados y entregados dentro del procedimiento administrativo en materia ambiental.

Por otro lado, es de recordar que el Sujeto Obligado precisó que el expediente se encontraba en etapa de emisión y notificación de la resolución, sobre ello, es necesario traer a colación los artículos 132 y 136 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y el Manual de Procedimientos de la Subdirección de Verificación y Vigilancia, que establecen lo siguiente:

· El procedimiento terminará por: desistimiento, convenio, resolución expresa del mismo, resolución afirmativa ficta y resolución negativa ficta. 
· La resolución expresa que ponga fin al procedimiento indicará: nombre de las personas a las que se dirija, la decisión de todas las cuestiones planteadas, los fundamentos y motivos que la sustenten, los puntos decisorios y propósitos de que se trate y, el nombre, cargo y firma de la autoridad que la emite.  

Conforme a lo anterior, se colige que la resolución, es el acto de una autoridad administrativa que define o da certeza a una situación legal, es decir, es un acto administrativo que pone fin a un procedimiento y en el que se decide todas y cada una de las cuestiones planteadas por los interesados o previstas por las normas; por lo que, se considera considera que se actualiza el segundo elemento para actualizar la causal de clasificación.

Por tales circunstancias, se considera que el expediente PROPAEM-2021-07/VM/0466, actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción VIII, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues a la fecha de la solicitud de información y del desahogo del requerimiento de información adicional se encontraban en trámite.

Ahora bien, en atención a los agravios manifestados por la parte Recurrente en su medio de impugnación relacionado con la información reservada se trata de actos de corrupción, este Organismo Garante a través del requerimiento de información adicional solicitó al Sujeto Obligado informara si el expediente reservado se relaciona con actos de corrupción y/o alguna excepción prevista en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por lo que, en el desahogó del requerimiento de información, el Sujeto Obligado informó lo siguiente: 

…
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De lo anterior, se colige que la información solicitada, no se relaciona con actos de corrupción y/o alguna excepción prevista en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, situación por la que le reviste el carácter de reservada. 

Por otro lado, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

En ese sentido, es de recordar que el Sujeto Obligado remitió el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia, por lo que, a fin de establecer si esta cumple con las formalidades exigidas por el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral trigésimo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, así como los artículos 91, 128, 129, 140, fracción I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se analizará lo siguiente: 

	Elementos del acuerdo de clasificación
	Contenido
	Cumple

	Número de folio de la solicitud
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	Sí

	Referencia de la información solicitada
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	Sí

	Causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada
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	Si

	Fundamento y Motivación Legal
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	Si

	Conexión entre los fundamentos y motivos que dieron origen a la Reserva de la información
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	Si

	Elementos de la prueba de daño

	Riesgo Real, Demostrable e Identificable
(Modo, Tiempo y Lugar)
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	Parcialmente
Debido a que los argumentos expuestos por el Sujeto Obligado, en parte no se relacionan con la vulneración de los expedientes en trámite

	Temporalidad de la Reserva de la información
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	Sí 

	Autoridades competentes.
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	Sí



De lo anterior, el Sujeto Obligado, si bien, a través del acuerdo emitido por su Comité de Transparencia realizó la prueba de daño; no acreditó cabalmente las razones por las cuales la apertura de la información generaría una afectación al procedimiento en trámite, ya que los argumentos expuestos por el Sujeto Obligado, en parte no se relacionan con la vulneración de los expedientes en trámite, sino más bien a la afectación del honor a la persona que está siendo investigada,  por lo que, se colige que, el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria 2022 de fecha veintiocho de junio de dos mil veintidós, no se encuentra debidamente motivada. 

Finalmente, no pasa desapercibido mencionar que, la parte Recurrente citó la Resolución recaída en el expediente RRA 4436/18 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por lo que, es importante contextualizar que en este, se solicitaron el número de expedientes, delitos y las actuaciones de los Ministerios Públicos derivados de la investigación por el caso Odebrecht, en ese sentido, si bien es cierto, en esta relación se sostiene que cuando los expedientes se relacionen con actos de corrupción deberán ser de acceso público, también lo es que, en el presente caso, no acontece dicha analogía,  pues como se mencionó, la información que ahora nos ocupa no se relaciona con actos de corrupción. 

Por consiguiente, este Organismo Garante determina que el acuerdo remitido por el Sujeto Obligado, por medio del cual se acordó confirmar la clasificación como reservada solicitada relacionada con el expediente generado por la emisión de los sellos de clausura números 10045/2021 10046/2021, 10047/2021, 10048/2021, 10049/2021 y 10050/2021 contenidos en el expediente PROPAEM-2021-07/VM/0466, no se encuentra debidamente fundado y motivado, en términos de lo dispuesto en los artículos 128 y 129, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, razones por las cuales devienen PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente y, por lo tanto, resulta procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE:

Primero. Resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el Recurso de Revisión 13389/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de lo siguiente: 

· El acuerdo de clasificación emitido por el Comité de Transparencia, en donde de manera debidamente fundada y motivada, a través de una prueba de daño, confirme la clasificación como reservada, en términos del artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, del expediente PROPAEM-2021-07/VM/0466. 

Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX  a la parte RECURRENTE, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO DISIDENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Con fundamento en lo establecdo por e aticulo 113 fraceién XI de la Ley General de
Transparencia y Acceso a a Informacién Pibica.y 140 fraccién Vil de la Ley de Transparoncia
¥ Acceso a la Informacidn Pibica del Estado de Méxco y Municipos, se haco saber &l
solcitante, que @l procedimiento adminisiaiio que confiens la informacién requerida se
encuentra sustanciéndose en esta Procuraduria Ambental, motivo por 6l cua, debera
confimarse como reservada y o ebierta a PUbIco, 5610 teniendo acceso al expectents las

pothenbmuarbasur st
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Ahora bien, por lo que respecta a su interrogante consistente en que si el expediente reservado se encuentra
enalguna excepcion prevista en el articulo 142 de la Ley de Trasparencia igente en [a Entidad; a respecto, hago.
e su conocimiento que el procedimiento administrativo PROPAEM:2021-07/VM/0466, no se encuentra en
alguna de las excepciones del articulo 142 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Publica del
Estado de Méxicoy Municipios, andlsis que fue practicado por ¢l Comité de Transparencia de esta Procuraduria
de Proteccion al Ambiente del Estado de México, al momento de confirmar Ia reserva del mismo, ya que o
corresponde a actos de corrupcion, violaciones graves de derechos humanos, esa humanidad, y/o slguna otra
de las previstas por dicho articulo

Por ttimo y de manera respetuoss, con I finalidad de que ¢l Organo Garante pueda constatar la informacion
requerida y el status en que se encuentra,se pone a su disposicion el expediente de referencia, a efecto de que.
retna os elementos necesarios para emiti a resolucion que en derecho corresponda y constate el dicho de
este Sujeto Obligad; dicha informacian deberd ser mantenida con el caracter de reservada y no deberd estar
disponible en el expediente, ya qv's no se trata de una desclasificacién ni de violaciones graves a derechos
humanos o deltos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional y los trtados internacionales
de los que el Estado mexicano sea parte; lo anterior, de conformidad con [0 dispuesto en los articulos 162 183,
dea Ley de Transparenciay Acceso a a informacién Pdblica del Estado de México y Municipios
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En uso de la palabra y a efecto de atender el siguiente punto del orden del dia, la Lic. Elena Salazar Gomez,
Titular de la Unidad de Transparencia, informo a los integrantes del Comité, que en fecha 23 de junio del 2022,
a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), mediante el folio
00088/PROPAEM/IP/2022, se recibit el requerimiento de informacién del soicitante identificado como José
Luis Cortés Trejo, mediante el cual, entre otras cosas solicitd:
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3.- El expediente generado por la emisién de los sellos de clausura Nos.
100452021 10046/2021,  10047/2021,  10048/2021.  10049/2021 y
10050/2021emitidos por la PROPAEM al denominado Relleno Sanitario de
Tialnepantla o su conversion a Centro Integral de Residuos Slidos de
Tialnepantla.”
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Con fundamento en lo establecido por el articulo 113 fraccién Xi de la Ley General de

Transparencia y Acceso a a Informacién Pablica y 140 fraccién VIl de fa Ley do Transparencia

¥ Acceso a la Informacién Pibica del Estado de Méxco y Municpios, se hace seber al

solcitante, que el procedimiento administrativo que contiens Ia informacién requerida se

encuentra sustanciandose en esta Procuraduria Ambiental, motivo por el cual, deberla

confimarse como reservada y no abierta al publico, s6lo teniendo acceso al expediento las
artes interesadas en 6l
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PROPUESTA DE ACUERDO DE CLASIFICACION DE LA INFORMACION COMO
RESERVADA

Con fundamento en [0 establecido por los articulos 24 fraceién VI, 69 fraccién V, 124, 128,
129 y 140 fraccion VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pbica del
Estado de México y Municipios, y visto el contenido de la solicitud de informacién pablica
némero 000B8/PROPAEMVIP/2022, de fecha 23 de junio el 2022, presentada por quien so
ostenta como José Luis Cortés Tre, a través del sistema denominado SAMEX, soiicio a la
‘Tiular e la Unidad de Transparencia de Ia Procuraduria de Proteccién al Ambiente del Estado
de México, convocar a sesién del Comité de Transparencia con la finaidad de someter a su
consideracion la propuesta de clasificacién de la informacion como reservada, consistente en
@l expediente administrativo ndmero PROPAEM-2021-07AM/0466, mismo que contiene la
informacién relativa a los selos de clausura con nimero: 10045/2021 10046/2021,
10047/2021, 10048/2021. 10049/2021 y 10050/2021, adjuniando la prueba de dafo y of
cuadro de dlasificacion respectivo, en cumplimiento a lo.establecido por la. normativided
aplcable, para o cual manifiesto o Siguiente:

Una vez que ha sido anaiizada la soicitud presentada por quien se ostenta como José Luis
Cortés Trejo, se concluye que o que solcita a esta Procuraduria de Proteccion al Ambiente
el Estado de México, no es informacién pablica, o corresponde @ informacidn que deberia
considerarse temporaimente como reservada, en vitud de que el procedimiento administrativo
relacionado con los Gatos de la soicitud en méto, aln se encuentra en etapa de
sustanciacién por esta Procuraduria Ambienta, por lo qu

Con fundamento en lo establecido por el articulo 113 fraccién Xi de la Ley General de
Transparencia y Acceso a a Informacién Pablica y 140 fraccién VIl de fa Ley do Transparencia

¥ Acceso a la Informacién Pibica del Estado de Méxco y Municpios, se hace seber al

solcitante, que el procedimiento administrativo que contiens Ia informacién requerida se
encuentra sustanciandose en esta Procuraduria Ambiental, motivo por el cual, deberla
confimarse como reservada y no abierta al publico, s6lo teniendo acceso al expediento las
artes interesadas en 6l
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Que del articulo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pubiica del Estado
o Miico y Muriciios, so desprondo quo ol derecho de aceso a i informacién pblica serd
Festing excepcionalmente, cuando ésta s9a dlasficada com esenvada o confencial

Es importante pracsar que la naturaleza juridica do Giho procedimiento. adminisrativo
encuacan con los supuesios ostabiocos on ol arfculo 113 raccién XI de a Ley Geneal de
Transpérenciay Acceso a  lnformacin P{bica y 140 racon Vil o a Ley de Transparencia
y Acoeso a a Informecién Pibica el Estado do Mo<co y Muniipis, de conformided con lo
brevito en @l arcuo Trigésmo do los Linearmientos Generales en Materia do Ciasifcacdn y
Bescesiicacion do la informacidn, asl como para la Elaboracen de Versines Pubicas,
mismos que dspanen o siguiene:

Ley General de Transparencia y Accoso a a Informacidn Pibica
At 113. Como informacion reservada podra clasifcarso aquota cuya publicacin:

X. Vunero fa conducoién de los_Expodientes judciaes o de los procedimientos
‘admiisirativos sequidos en forma de IcK, on tanto 1o hayan causado estad;

Ley de Transparencia y Acceso a Ia Informacién Pdblca del Estado de México y
Muricipios

Articulo 140, El acosso  1a nformacién pdblca sar resitingido excepcionaimente, cuando
por razones de ntergs pibico, ésta sea clasifcada como reservads, conforme a los Gfaios
siguentes:

VIl Vuinsre la conducotn de los_expedentes judiaes 0 de los_procedimienios
aciminsiraios sequidos en forma de icio, on tanto no hayan quedado fimes;

Por ova parte, los Lineamintos Generales on Materia de Ciasificacien y Desclesificacion
6 la Informacin, asi como para la Elaboracién de Versiones Publcas, prevén 10
sguente:

Trigésimo. De conformidad con ¢l artcuo 113, fraccion XI de la Ley Genera, podrd
considerarse como informacion  reservada, aquolla que wwinere la conduccién de los
xpeciontes udiciaes o de (s procedimienios adTinstaiios sequidos en forma de Rici,
Sempre y cuando sa acreiten os siguanies alementos:

1. La exstenca de un ico o procedimiento administraivo materiamente jisdiocions, que se
ncuentroen trmie,

11 Que la informacién solictada se refiera a acluacionos, digencias o Constancas propas del
procedmient.

P 0s efectos del primer péralo do osto numeral, so Considera procedmiento Seguido en
forma de ico @ aquel formaimento administratio, pero materiamente frsdicsional esto es,
an 6l que Goncurran los siguientes elementos:
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1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre |
partes contendentes, asi como 10s procedimintos en que la autoridad, frente o
particulr, prepere su resolucn defniva, aunavo $06 Sea un ramite para cumplr con fa
garanta do audiendia,y

2. Que se cumplan as formalcades esenciales del procedimiento.

Do fa normatividad otad, e desprendo que o supuesto de dlsifcacicn presentado, ratna la
fotalad de los elamentos requeridos en lalegisiacien eplcabie, 1oda vez Qus se trata d un
procedimiento administratvo en materia ambiental o S8 SQue én forma e o

En 92660 con o antoror, es importante procisar que para quo so late de Un Lic o
procedimiento adminsirato materiaimento jurscicconal, debe cumplirse con lo Gspubsto o
Ios Lineamientos Generaes, as} como o sostonco por la Seguna Sals de a Suprema Gorto
do Justicia de la Nacicn, e la Tes's 2a.4. 22/2003, consitente en que un “procediianto on
forma do_jucio’, debe entenderse lalo_sansu, o (ricamente comprendiendo. los
procadimientos en que a autondad dinme una controversa ento las partes, sino que deben
ncur todos aquelos procecimientos en que una autoricad rente a la paricul, propera u
resolucién definitiva, aunque s0lo sea un trémito para cumpl con I garantia de auciencs, ta
OO e TS & CoME R
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Conforme a lo anterior, se logra observar que @ procedimiento adminisirativo en materia
‘ambental, cumple con s formaldades esenceles de un procediento s6gucd en forma do
1cio; ya que se encuenira intogrado por etapes procesaes, que incuye la noticacén a
parte infrectora, la posbidad ds offece pruobas y alegalos quo Conforman fa garanta o
eudiencia, ademés, que es sustancado anto una aulordad, la cusl emite una 19s0ken &
ondlur icho procedimiento establociondo s exsio responsabicad o o, as! como, o
posive sancién, por tal moiivo se coclye auo ol expecente &l o haber Gausado seculoria,
aciuaiza la causal 02 reserva prevista en ol ariculo 113 fracoien X1 de t Ley General d.
‘Transparenca y Acceso a a informacion Pobica y 140 fracoién Vll o a Ley do Transperencia
¥Acoss0 aa Informacin Pibiica do Estado do Méico y Muncipios.

No obstante, o anteror, traténdoso do informacion reservad no basta con que fa informacién
ectualce los supuesios de resena previtos an Ley, sino aua ademds es requSHo, ue 50
acredite la prusba de dano; esto s, acreditar Ia existancia del do prasanie, probabi y
especiico quo so causara con la iusién de & nformacicn.

Por 0 aus, con fundamento en o aricuo 141 do la Ley do Transparenci y Accoso a i
Informacién del Estado de M&xco y Musicipios, mismo que estabiece aue las causales de
reserva se deberdn fundar y motiar, medianto la apicacién do la prueba de dan, establecida
en ol ariulo 129 de la ey antos citada, la cusl rfire que @ través do la misma, ef Sujelo
Oblgado deberd preciar las razones objelvas por las que la apertura G s miormadion
generaria una afectacin, se procede a realizar a siguiente:
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PRUEBA DE DANO

De conformidad con o establecido en ol artcu 129 do a Loy da Transparenca y Acceso a a
Informacin Publca del Estado de Méxco y Muncipios, los Suisios Obigados daberén
Justitar en Goniraposicén y andlsis con o caso concreto, os siguentes SupueSIos:
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La dwigacién do la inormacion represonta un riesgo real, demosirable
dentifcable do perucio sgniicativo al interés publico o a la segurdad
naciona

Il Eiriesgo do perkicio supera ol nerés pilco do que se afunda.

1. Quo a imitacidn se adecua af principio do proporcionaldad y represonta of
Mecio manos rostictivo dspontie para eviar el perucid.

En eso arden do ideas y on obsenvancia a os elomontos quo conforman fa prueba de daro
itada en'la Ley de Transparencia e a enlcad, alentamento maniiesto:

a) Poraue constiuye un riesgo, real, demosirable o denifcable, 1oda vez quo do dar a
onocer o contenido del cado oxpediente ralato al procedimento adminitratvo en materia
ambiantal PROPAEM-2021-07AIM/0466, mismo que contene la informacion relativa a Ios
solos do_cleusura con nimero: 10045/2021 10046/2021, 1004772021, 10048/2021
10049/2021 y 10050/2021 y ol cual 50 oncuenira en tramite ants osta auioridad ambental,
podia afectar l pOSIDe responsa0e nffcior, puss se darian a Conocer 08 MOtNoS por 05
cualos fuo nspaccionado y so ancontaron roguiaridades u omisionss, o cual podia generar
na peroapcen negativa de este, in Que S ubiero probado su rosponsabiidad, ademds do
Que a cludadania pada considerar que Nubo Una aciuacién Fregular por el posile nfactor,
501 quo osta autoridad ambiontal 0 haya dotorminado, o cual podria afectar su honor, buena
feputacin o buena arma.

Sive de apoyo la siguinto Tosés:

DSRECHO FAGAVENTAL AL HONOR D LIS PEASONAS UHIDEAS 8 o s
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De 0 que se desprends, que las personas o Golectvas, tenen derecho alfonor el cual
puede ser lesionado a Iravés e la GUGACKN de hechos concerentes a su ida, Cuando.
otra persona busaue domartar, 0 cual Implicaria Que esta o puada desarrlar Rramento.
5us actvidades encaminadas a su objelo 50G4l; 10 Qua 5o raducria on una mala ropulacén o
fama, ademés de afectar a s actvidades realzadss por o Sujeto Oblgado, para determinar
si odston ifaccionos on malora ambiontal, alectando ol honor do la porsona. moral
ivestigada, puss se darian @ conacer las Grounsiancias por las cuales o fo Ico Lna
Inspecoin, sl como si exsten Freguiaridades do esta.

) El riesgo de peruicio que supone la dvuigacién e a informacién supera ol nterds.
pOblico genoral, puos con dicha documantacion a autoridad compotents, o analzando s
exisi6 una Froguardad, si exsto un daflo ambiental y i procedo alguna sGn, por o Que,
56 trata do informacion que do darla a conocer al pablco, puclra alorar of procedmiento.
adminsiraivo en méo, pues as personas podran iflr a 6focto 0o QUO 0 SaNCEN0 & Ua
persona juriico colciva, sin qus esta Procuraduria Ambiental e haya alegado do 10305 05,
Gomentos sufientes, para torar una determinacion.

) Que la reserva no s traduzca en un medio resirctvo al derecho de acceso a fa
informacién, on virtud do quo an of prosonto caso, 59 busca seaguardar s derachos col
prosunto nfractor, puos so podria generar un jicio a prir por parte G a sociecad, aleciando
5 honory buena reputacin; adems, de quo so trata 0o una modida ampora, cuya frakdad
os salvaguardar Ia conducoién dl procedimiento adinistratio y la equidad procesal, por o
Que o s trata do una meckda despropOICON, i BXCOSG.

Por o que resuta procadante a confimacin de f resava del expadiento PROPAEM-2021
O7AMI0468, en téminos del articulo 113 faccen XI o la Loy General da Transparencia y
Acceso a la informacién PUbica y 140 faccion VIl de a Ley 0@ Transparonciay Acceso a a |
Informacin Publica dol Estado do México y Municpos.

Finaimente, respecto al plazo de resenv, con fundamento en Io cspussto por o aticuo 101
o la Loy General do Transparoncia y Accoso a la normacion Publica, do conormided con o
previso por el artcuio 125 0@ a Ley de Transparencia y Acceso la nformacion Publica dol
Estado do Mécco y Municios, esiablece que e informacen clsifcada como reservada
podé parmanacer con tal cardcte hasta por un pariodo de cinco ahos.

Asimism, los documentos rasarvados, serén desclasiioados cuando so exingen les causas
que dieron origen a su ciasiicacicn, expie el plazo establecido, st resuion Je Lna
‘autordad compelente quo determing Que existe una causa 0o ilerés piblico Quo provalece
50bro faresarva o fa inormacin,  bien, o Comit do Transparencia considere pertrento
esclasiicacitn o sa trato do OMMAGION quo 06 rolacionada Con vilacones graves a los
‘erachos humanos o deltos do losa humanidad.

Aora bien, Gontinuando con los @ementos que companen a prueba do dafo que rofere o
artuo 123 do la Ley do la matera, debe tonerse prasonto quo ol procedimonto
kI aING. Ous COMISts 8. RIOHTIRCIA recxs i MecKarks I achchudt on Mo, 50





image15.png
‘encuentran sustancéndose en esta Procuraduria Ambiental y no ha causado ejecutoria; en
es6 sonido, dar por Mo ol contenido do las constancas que inlegran dcho expediente
adiminsirativo, puede ocasionar que so winaren Ios Gerechos del INfactor y entorpecer el
Soguiminto del mso, tay como fuara descrto por a suscrta en péTalos anterores.

Se acredia la exisoncia do un daMo especiico, an vitud do Quo so trata do proteger 6l
procedimiento adminsiratvo instaurado.

(Gabe sefaar aue, s procedimiento adminsrativo do reerencia adn so encuentra on etapa oo
sustanciacn, razén por fa cus,Solcto Que a informacién contanida en dicho procedimianto
adminstativo, sea suscoplible para sor clasficada como nformacién rosorvada, on anto haya
‘causado gjocutoria y Quadado me a resolucibn dictada deniro del S ya quo si e 65
ieto, o5 indspensablo quo Ia sociedad so haga conacedora d 108 documGN!os Quo 05
Suetos Oblgacios generan, poseen y adinistian on Gfrcio G0 sus airbuciones, también o
5 qua exston casos excopconaes, on dondo dobo priviogarse Un bien (u{ead0 mayor, e
Su caso, confimar a clasficacion de a nformacién como oservada por cuestonos do nterés
plbico.

Asi mismo, con fundamento en o ostablecido on los artiulos 103, 104 113 fraccién X do la
Loy Ganoral do Transparanca y Acoeso a la Informacion PUblca, 1,3 fraccion XXV, 24
fracon VI, 58 fraccén V, 91, 122, 128, 129 y 140 fraccen VIl do i Ly de Transparenca y
Acceso a a Informacién Pobica dol Estado do Mxco y Muricipos y 10s numeralos Cuarto,
Saxto, Octavo, Trigésimo, Trigésimo tercero y Trigesimo cuarto de os Lineamientos Generales
‘on matoria de clasiicacion y descasifcacién de a nformacidn, asl como para la daboracion
de versiones piblicas, los ntograntes del Gomitd do Transparenca oo la Procuradura de
Proteccién al Ambients de Estado do México, determinarén si rosufa procedents a solciud,
on basa en los argumentos fundados y motvados, para el caso en ue ol expadionto ool
procediminto_adminisralvo muliitado, sea_confrmado on su_ diasiicacion. como
RESERVADO por un periodo de tres anos, conados a parlr do su casiioacn, sao quo
antes delcumplimento del priodo de rasiriccion deran de exit 05 MOINS G Su 1éseNa,
‘aue para asto caso seria, on o momento on of que @ expecinto quedo frm.

£n 650 sonico y toda vez Que se acrodta la eistancia d dlemanios objeivos que parmiton
confimar fa casifcacén de dicha informacion como resenvada, se aplica a prueba de dano,
precisando [as razones objetas. por a5 cuaes la apertura de la informacion genera una
afoctacién do la siguionto maner:

Fundamento:

Atculos 103, 104 y 113 fraocion X1 do la Ley Genersl do Transparencia y Acceso a la
Informacién PAbica; 1,3 racoi6n XKV, 24 fraccion VI, 69 racoién V, 91, 122, 128, 129 y 140
raccén Vil o la Loy do Transparoncia y Acceso a la Informacion Publica dol Estado do
Méxco y Municipios y s numeraies Cuarto, Sexo, Octavo, Trigésimo, Trigésimo tercero y
Trgésimo cuarto do los Linoamiantos Genraios en mataria do dlsiicacion y desdlsifcacisn
‘ol nformacién, as| como para la olabaracion do versones pibias, os cuales sofdan:

Loy General de Transparencia y Accoso a a Informacion Pdblica
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Ariculo 103, En los Gas0s en que o niegue 6l ac0eso a Ia informacidn, por actuaizarse
alguno do los supuostos do clasiicacdn, 6l Comité do Transparoncia doberd confimar,
modifar o revocr la decsi.

Para motivar la lasifcacién de la informacion y fa amplisien del pazo e reserva, se dberdn
sefialar las razones, Moivos O Crcunsiancias especiaes Que levaron @ suelo obigado a
onclur que ol Caso partcuar 5o 8usta l upueslo previsto por a norma legal nvocada como.
fundamento.

Ademds, el suplo obligado_dobers, en todo momento, apicar una prueta do_ dano.
Traténdose do saualla nformacién que actualc I0s supuestos do. dasifcacidn, dabard
sefalrss el pazo al que estard sulo a eserva.

Ariculo 104. En la apicacin defa prueba de o, el sujeto obligado deberd justicar que:

1. La dwuigacion e la inormacion representa un iesgo real, demostrabe o dentiicablo do.
pesuiio signicativo al nterés pibico o 2 a segurided necionai;

11 €1 flesgo d pericio Qus suponcia la Guigacidn supera el interés pibico generalde que.
sodifunda,y

11 La lmiacion so adocua al princpo do proporcionaldad y ropresonta el mocko menos
restictivo isponible paa eviar @l peric.

Adticulo 113, Gomo informacion reservada podvd clasifcarso aqueta cuya pubicacién:

X. Vunore la conduocién do los_Expedientes judclos o do los_procodmientos
‘adiministalivos $99uidos on forma do ico, on anto N0 hayan causado estado;

Ley de Transparoncia y Accoso a la Informacién Pdbica del Estado do México y.
Muricipis.

Ariculo 1. La prosonto Loy es ds orden pubio e inferés genera s regiamentara e (s
pérafos déomo séptimo, d8cimo octavo y Gécimo noveno del artiulo 5 0@ fa Constitucién
Poltica dolEstado Lire y Soberano de Méxio.

Tions por objo establecer 1os princ0s, bases ganerales y procedimientos para tutelar
garantzar Ia transparenci y ol deracho humano do acceso a fa nformacién pibica en
posasidn do os suelos obigados.

Asimismo, armonizar las csposiciones legals del Estado de México, con lo sefaado por o
arouio 6, apartado A, do la Consitucién Poltica d@ los Estados Unidos Mexicanos on la
materia y con ko estabiecio por fa Ley Generaldo Transparenc y Acoeso a fa Informacién
Pblca.

Ariculo 3. Paralos efectos de a presenta Ley 58 entenderd por:
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V. Informacion reearvada: La clasificada con e6ta cardcter de manera tempora por ss
isposiianes do esta Ley, cuya diuigacién pueds causar dafo en téminos e o establecido
porestaley;

Ariculo 24. Para o cumpIIEnto G los G0jRUVOS o esta Ley, oS sufios oblgados deberdn
‘cumplr con fas siguintos obigacionos, saQun CorTespONGs, 0@ acuerdo a su neturaleze:

I, Protegery resguardar a nformacién clasificada como reservada o confidencal
Atiuio 59, Los senvidoros piblcos habltados encén as funciones siguentes:

V. inegrar y preseniar al responsable 0o la Unidad de Transparencia a propuesta de
Clasficacién de nformacién, la cual tencr los fundamentos y argumentos en que s basa
dcha propuesia;

Ariculo 91. E1 ac0eso a fa Informacien pibica serd restringido excepcionaimente, cuando
ésta sea casiicada como reservads o confidencal

Aticuio 122. La dasfioacion os o procoso modiante ol cual el sujto obigado determina que
Ja formacién en su poder aciusliza alguno do 0s Supuestos do reserva o Conlidenciaidad, de
‘conformidad con 1o Gspuosto en el presante U1,

Los supuestos da resarva o confidenciaidad provistos en s leyes ebarén ser acordes con
Jes bases, pricipios y Gisposiciones establecidos on fa Loy Genaraly,en ningun caso, podrén
contraveni.

Los thuares de las ércss d los sujeos oblgados serdn los responsables de ciasifcar la
nformacién, de conformidad con 1o cispuosio on la presente Ley y demés dsposicones
jurccas apicabls.

Ariculo 128. En tos casos en que o rioguo ol acceso a la informacién, por actuaizarse
alguno do los supuestos de clasficacdn, 6l Comité do Transparenca deber confrmr
modifcar o revocar a decsién.

Para motivara clasficacén do f nformacién y la ampiacien del plazo e resenva, se deberdn
sefalar s razones, mots O Crcunstancis especiales Que llvaron al sueto oblgado a
‘conclir Que l Gaso partciar 88 8sia al supLRSIO provisto por a norma legal invocada como
fundamento. Ademés, i sujto oblgado doberd, en todo moMento, aplicar una prusba de
aaro.

Tratéindose de aquslla iformacién aue actualce s supestos de Gasifoacin, deberd
sofaarso ol plazo al que esterd selo 1a resenve.

Ariculo 129. En la aplcacion do Ia prusba do dao, ol sujeo obligado deberd precsar las
razones objeias por las Que la apertura e la nformacién generara una  leciacién,
justicando que:
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1. La dwigacion de la informacion representa un riesgo real, demostrable @ identifcable do
peicio signifcaiio a inerés pibico o a la soguridad publcs;

I El resgo de parkic que supondria la dwigacién supera ol interés pibico genera do que
sodifuncary

1Il. La Iméacién se adecua al prnciio de proporcionaidad y representa f madio menos
resiricivo disponiie representa el moco Menos restrioivo dspornibie para viar ol porkici,

Articulo 140. E| acosso a a nformacién pibica ser estringido excepcionaimente, cuanda
por razones de interés publico, ésta sea Ciasiicada como rescrvads, conforme & 03 crteros
sguentes:

VI Wuinere la_conduceién de los_expedientos judiees o de s procedmientos
‘administrainos seguidos e forma do juiio, e tanto o hayan quedado frmes;

Lineamientos Generales on materia de clasiicacion y desclasificacion do la informacién,
asi como pera la elaboraci6n do versiones pdblicas.

Cuarto. Para casiicar a nformacién como reservads o confdenc, de mansra total o
percil, o uiar el &ea del sujeto obligado doberd atender o dispuesto por i Thuo Sexio de
1a Ley General, en raacién con as isposiciones contoridas en fos presentes ineamientos, as
‘como en aquellas cisoosiiones legalos apicablos  fa materia on o Ambio do Sus especiies
competences, on tanto estas Gitimas no contravengan o dispuesto o1 a Loy Genera

Sexto. Los sujios obligados no podn et acuardos de cardcter general i partur que
dlsifiquen documentos o expedentes como resarvados, ni casifoar documentos antes Go
Que 56 genere fa infomacion o cuando ésfos 1o Gbren en sus archivos,

La dasficacion de inormacidn se realizard conforme a un andisis caso por caso, medante le
apicacen do la prueba do dao y do ntarés pibico.

Octavo. Para funder a clasficacién e la inormacin so debo sefar @l arlouo, fraccidn,
inciso, paralo o numeral de fa ey o tatado inleracionsl suscro por e Estado mexcand que
‘expresamente o otorgaiol cardcter 0o resarvada o confcéncal,

Para motiar la casifcacn so doberén sofielar s razonas o Gicunstancias especiaes que lo
levaron & conclur Que i Caso paricuar se alusta al supuesto pravsio por Ia norma legal
invocada como fundamanto.

En caso de referitse a informacin reservada, a motvacien do la csifcacén también deberd
comprender les circunstancis que ustiican o establocimiento de determinado. plezo de

Traténdose de informacién clasficada como confidencl respecto do la cual s haya
delerninado su consenacign permanente por tener valor hisidrco, ésta consanard.ta
carécter de conformidad con  normativa apicable en materia o archos.
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confdencialos no serdn suscaptbies de Gasiicacdn como resorvadas.

Trigésimo. De conformidad con el arculo 113, fraccon X de la Ley General, podrd
consdorarse_como_infomacidn resenvada, aquela que winere la_conduccién de [0S
xpecientes udiaes 0 e (s procedimienios adTinsiralios Sogud0s en forma e Jucio,
‘Semprey cuando so acraditen ks siguentes elementos:

1. La existenca de un ucko o procedimiento adminiiratvo materaiments juisdicconsl, que
S0 ancuonro an rdmio,y

11 Que la formacin solcitada se roiera a actuacionss, diigencas o Constancas propas del
procedimiento.

Para 0s efectos el primer pénalo do asta numerel 6 ConsdEra pIOCETIMIENto 690 &N
forma de ico @ aquel formalmento adminstativo, pero materiamente fursdiccional esto es,
n el que concurran los siguiontas damentos:

1. Que se trate do un procodmiento en @l quo la auloridad diima una Conlroversia entre:
partes contendientes, &si como los procedimientos en que a autoridad, froto al particur,
preparo su resokcion defiiva, aunque 80 50a un réMito para cumplr Con 8 garantia o
audenca, y

2. Que so cumpian as formalicades esenciaes da procodimento.

No seréin objeto do roserva las resoluciones interocutrias o dafitvas Que Se dicten dentro
e fos prosedimientos 0 con las que se concluya ol mismo. €n sios casos eberd olorgarse
265080 aa 10501 n version pJica,testando a nformacin casiicad.

Trigésim tercero. Para la aplcacién da la prusba de da%o a a que hace referencia of articuo
104 de a Ley General, s sujatos obligados atenderdn fo sguiente

1. So deberd Gfar la acoion y, en su Gaso, la causal aplcadie dol artcu 113 e la Ley
General, vincuidincla con of Linearmionto especiico del presente ordenamiento y, cuando
onmasponds, of supuesto normativo que expresament e otorga ol cardcter de informacion
resorvad:

II. Medante la ponderacién d los intereses en Gonficto, 103 sujetos obigados deberén
‘Gamostrar que a publcad do a nformacicn sofcada generara Un riesgo de perico . por
o tanto, tencrén que acrediar Que Gsto Gimo robasa ol ntrés POblCO prolegdo por ia
resorva;

11 So debis do acreitar 6l vinculo ente fa éfusén de la normacion  la afectacn del nterés
jurico uteiado do que se rate;

V. Pracsar lss razones objelas por las quo la aportura de la inormacién generaria una
afoctactn, & ravds do los domontos do un resgo real, demostrabi @ dentiicable;

V. Enla motecin de a casficacén, f sujeo obigado daberd acrediaras Grounsiancas de
Mo, tempo y lugar de dano,

V. Deberdn legi fa pcign do @xcapcin al accoso a la norMacidn que mends o restne, e
vl ser adecuada y proporcional para a proteccion e nerds pibico, y Geberd interer o
menos posible en ol eercicio efectivo del derecho de acceso a a informacion.
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Trigésimo cuarto. £l periodo méximo por el quo poda resenarsa la inormacion sed ds
cinco anos. El perodo do resona corerd a parlr de la fecha en que o Comié do
Transparencia confime la clasifcacén el expactents o documento.

Los tiuares de las éreas deberén eterminar qus e plazo do reserva sea i estrctamente
necosario para proleger a informacién miorras subsisan las causas que dieron Orgen a
clasficacion, salvaguardando el nter6s pibico protegicoy tomardn en cuerta s razones e
justfcan ef periodo de reserva estabiecido. Asimismo, deberdn senlar las razones por las
cuals 56 estableci ol plazo do rosenva determinado.

Excepcionaimente, ls sujetos obigados, con la aprobacion do su Comté de Transparencia,
podin amplar ef plazo de reserva hasta por un pariodo de Ginco aios adconas, SeMmpra
‘cuando so ustfique que subssten as causas que dieron orgen a su clsifcacicn.

Ponderacién de inereses en conficto

Las dsposiciones de orden p(ico, quo priviogan a clsifoacén de la informacién solctada
‘como resenvada; por un ado e articulo 113 fraccion XI de ka Ley General do Transparenca
Acceso a la Informacin P{oica, el artuio 140 fraccién Vil do la Loy do Transparencia y
Acceso a a informacién Poia delEstado de México y Municiios y ¢ numera Trigésmo de
fos Lineamientos Generales en matoria do clasifcacién y desclasiicacién de a nformacicn, sl
Gomo parafa Gaboracin de versnes pJbicas, fefleren quo el acooso aa normacien pocrd |
ser restrngdo cuando wnero la conduccén de los expedienies judciaks o o oS
procedimientos adminsiraiivos segudos en forma do juiio, an tanto no hayen causado
estado, supuesto que e aciualza, en vitud do quo of procedimiento adminsiato dervaco.
de os actos de autordad ejecutados por esa Procuradura no ha causado gjecutora

Esto consituye un interés superioral derocho d acceso a f nformacién debido a que existe
disposicén expresa.

La ponderacién de interés de publcar Ia nformacién contersda en i expediante de mério,
parte de la premisa de que Gicho expocionto ain so encuenira susiancidndse y of hacho do.
eniregar la formacién con Ia que se cuenta, crearia un fiesgo J@ perjuio directo &l debico
Proceso, a ravés de la documentacién con la quo o nfegra 8 expediento adminsiraivo do
referencia, cabe hacer hincapié en el hacho do que so tene la oblgacin de ramiar el
muitiitado expediente dosde ol ico hasta su condlusién.

A s coses, i bien es dierto, que de conformidad con los artuios 6 de fa Consttucién
Poltca de os Estados Unidos Mexicans, § o la Consifucidn Poiica del Estado Libe y
Soberano de México, 4 de la Ley de Transparoncia y Acoaso a la Iformacicn Pubica del
Estado de México y Muniipos, o derecho humano o acceso a la nformacin pibica cs la
prérrogaiia Ge los Cudadanos a solictar informacién sn necesdad do scrediar personlcic
ni intrés uidco, también 10 es quo las actuacones qua intogran o procedimiento
‘dminstraiivo do mérto, mismo que se sigue on forma do fuici, o encuentra on vias do
cumpimiento; por o quo so solcta a confimacion de fa lasiicacién e la nformacén como.
reservada, del expociorte. coraspondiento al procedmiento. scminiiraiG relerdo. con
anteriordad; en vitud de o8 razonaimiontos antos esgrimicos.
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Acreditacion del vinculo entre la difusion de la informacion y la afectacion del interés
plblco tutelado do que se trate

La Gwigacién de la inormacién podd ransgrod 1a esfera juridice y [a fama pibica del
particuar presuniamont responsabie, por 10 ue bindar la informacion, podi afecte la
Gonduogién del detido procoso.

Riesgo real

Lo diwigacsén de la nformacién representa un iesgo roaldemosirablo o dantifcable, en vitud
o que tas actuaciones quo inlogran el procecimiento admisirativo de referenc, se
‘oncuentran aun sustancdndos conformo a derecho, y adn o queda frme.

‘Acreditacion de modo, tiempo y ugar del daro

Por cuanto hace l modo, 86 tene que a solcud realzada so oncuenira r8aconada con s
actuaciones ue ntegran & mulictado procodimionto admineiratvo.

(Gon relacion al tlempo, a solciud do infomacion que nos atane, es a presantada por parte
el partcular, regsirada en of Sstema de Accoso a a Inormacion Mexquense SAMEX) con
el ol 000BE/PROPAEM/IP/2022, donde entro Gosas requiere:
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Por aimo, referents al lugar, se hace dal conocimiento que of expedients relacionado con la
nformacién sokolada, se encuenira en la Subdrecoon de Atencén y Sequimiento de
Procedimientos.

Acte tal irounstancia, no as posibo proporcionar la informacsén solcitada, hasta en tanto ef
‘procadimiento adminstrativo quede concluido y heya quedado fime.
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Perodo de resenva.

Por Un periodo de tres anos, savo Guo arles
el cumpiminto dojaran do Gxs los motvos
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COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
PPROCURADURIA DE PROTECCION AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MEXICO

Subdiectora de Audioria, Peritajes y Registros y
Titular de la Unidad de Transparencia
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Tiar dl Area Gtor de Archivos y
Secretaria del Comifé de Transparencia

Wiro. Gefardo Erik Perea Géme
Director de Controly Evaluacion ‘C-
Representanta de Ia Secretara de la Contraloria en el Comité de Transparencia

Lic. Ma lo Judrez Torres
Jefe de la Unidad de Apoyo Adminisiratvo, Servidor Publco Habiltado y
Encargado de a Proleccion de Dalos Personales de la PROPAEM
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faria Reyna Davila Terreros.
‘Subdirectora de Atencion y Seguimiento de Procedimientos
¥ Servidora Publica Habiltada
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a) Visita de inspeccién a fuentes contaminantes fijas o méviles:

Emision de a Orden de vista de inspeccion;

2 Ejecuciondelavisits
3 Generacién del Acta Circunstancia o Nota Informativa (en caso de no poderse llevar a cab a vist
v
4 Informacion previa: Se determina i existen posibles onductas infractoras, en caso negativo, se
archiva el asunto.
b) Procedimiento administrative
5 En caso, de que existan posibles infracciones, se emite el Acuerdo de Radicacion e Inicio de
procedimiento, el cual s notifca al posible infractor  se e hace del conocimiento, su derecho de.
garantia de audiencia;
6 Comparecencia de la garantia de audiencia, de manera escrita o verbal, con el fin de presentar y
desahogar pruebas;
7. Sedesahogan los legatos y se emite el acuerdo respectiv
B Seemiteynotificala resolucion respectiva;
5. Sedscumplimientoa l resolucion administrativa,

Se ordena el archivo del expediente para poner fin al procedimiento administrativo.




image2.png
Una vez que ha sido analizada la sofcitud presentada por quien se ostenta como José Luis
ortés Trejo, se concluye que o quo solcta a esta Procuradura de Proteccién al Ambiento
el Estado de México, no es informacién pubica, sino cortesponde a informacién que deberia
‘considerarse temporaimente como reservada, en vitud de que el procedimiento adminstrativo
relacionado con s daios de la soicitud en mérto, an se encuenira en etapa de
Sustanciacién por esta Procuraduria Ambiental, por 0 que:
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